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En la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos ml diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/8752/2019 de Rubén Francisco Pérez Sánchez 	40603 
deles ado  de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Oficio CAJ-LXII-1957/2019 de Martín Juárez Córdova, quien se ostenta como 	40957 
Presidente de la Directiva del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 
Anexo: 
1.- Copia certificada del acta, extraordinaria, número 6, celebrada el catorce. de 
septiembre de dos mil diecinueve, para la elección de la directiva que fungirá 
durante el primer y segundo periodos ordinarios de sesiones del seg ,año 
de ejercicio legal del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y CorresT ndencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

IADA 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos rnilinueve. A**,^, 
Agréguese al expediente, para que surta ef- tos legales, el oficio, de cuenta 

del delegado de la Comisión Nacional de
lli~ 
 Derechos Humos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos', mediante el cual formula alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en los artT?s 11, párrafo segundo2, en relación 
con los diversos 593, y 67, párraforimero4, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de 11,1 Ínstituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Luego, atento a su solicitt, se ordena expedir a su costa las copias simples 
que indica, a efecto de que sentregadas ¿las personas que autoriza para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo obre en autos, de conformidad con el 
artículo 2785 del Código 	a - al de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del numeral 1 4e, la citada ley. 

Fojas 1 y 44 del expediente en el que se actúa. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 (le la Constitución Política de Tos Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11 
En las controversias constituciones no se udmitira filí ~ q,lll,t torrria diversa de reoresenlaciári a Li prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo. por medio de oficio pedían acreditarse Uo!ogados para que hagan promociones, concurran a las audiencia yen 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuavtin las in1entes y recursos previstos en esta ley .  

Articulo 59 En las acciones do nci stitucioniidadu op ,oriii iii todo uueI:o que no se encuentro previsto en este Título, 
en lo conducente, las disposiciones conteiiiias en n Tt'lo II 

Artículo 67. Después de presentados tus informes Orevisl,s en el articulo U4 o riahiendo transcurrido el plazo para ello, el 
ministro instructor pondrá los nulos a lit vista de las lnirt 	o si de que dentro del plaza de cinco días formulen aleqatos. (...) 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualqucr Listirto ludic iai , pueden pedir ea todo tiempo, a su ccsta, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obro en los autos, la qu es madani e'.peciir el tritunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
y Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y It del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justoia de la NaLftri eooLCra y resolverá can base en las disposiciones del presente título, 
las controversias constitucionales y las acciones do ri'rcnstituconoiidad o que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 
do la Constitución Política de los Estados Unidos ML xco, es a falto de dsposic6n expresa, se estara a las prevenciones del 
Código Federal de Proceaímienios Civlos 
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Asimismo, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio y 
anexo de cuenta del Presidente de la Directiva del Poder Legislativo de Estado 
de San Luis Potosí, a quien se tiene por prese1Tdcon la personalidad que 
ostenta, mediante el cual forrnuia alegatos en a presente acción de 
inconstitucionalidad. 

• Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, F)árlato segundo8, en relación 
con los diversos 599,  y 67, párrafo Qr!rnerc, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Ahora bien, en virtud de que la trinscu'do el plazo legal de cinco días hábiles 
concedido a las partes para que ormuawr; i'leqatos, con íundamento en el artículo 
68, párrafo tercero' 1 . de la relenda Ley, se cierra instrucción, a efecto de 
elaborar el proyecta de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynóz Potisek, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

t 

EHC/EDBG 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosi 
Artíóulo 71. Son atribuciones de os integrantes (le la Di'.tivo las nicuientes: 
l.DeJ Presidente: 

(«.) 
cj Representar al Poder Legislatvo en los asuntok' c ántr lgu. ', orotocolano, pudiendo delegar dicha representación de 
acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento. 
8 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 11. ( ... ) 
En Is controversias constitucionales no se adrnitire ninquiro turnia dverso de representd(:ión a la prevista en el párrafo anterior; 
sn embargo, por medio de oficio podrán acreditarse deleqados para cue hagan promociones concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen aleoato, y promunvori lo nciderrlo ',' rrcirsos previsto—, ro esta ley. 

Ártículo 59. En las acciones de incorrstitucronadad se apiicarari en cdc aquello cue 'in se encuentre previsto en este Titulo, 
en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II 
° Artículo 67. Después de presentados los informes prev!stos en J artiLiJio 64 o hsberrdo transcurrido el plazo para ello, al 

¡ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes o un de que dentro del plazo de cinco dias formulen aIeatos.  (...) 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Artículo 68. (...) 
Agotdo el procedimiento, el ministro instructor propondra al Plen de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de 

!sntncia para la resolucion defintiva del asunto planteado ( 1. 

 
 
 
 
 




